
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que en la presente sucesión intestada 

de la causante María Olivia Cruz la entidad bancaria Scotiabank Colpatria, allegó respuesta al 

requerimiento realizado por esta judicatura, para lo que indicó: 

 

 

 

 

 

16 de diciembre de 2020 

 
ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2020-00146 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  dieciocho (18)  de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede, en la presente 

sucesión intestada de la causante María Olivia Cruz, incorpórese la respuesta otorgada 

por la entidad financiera Colpatria, y póngase en conocimiento de los interesados. 

 

Ejecutoriado este auto, pásese el proceso para fijar fecha para la diligencia de 

inventarios y avalúos conforme al artículo 501 del CGP. 

 

                                                   NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 Juez 

 



 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 001 de enero 012 de 2021 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 
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